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MODIFICAN REQUISITOS DE ACCESO PARA LA REPROGRAMACIÓN DE CRÉDITOS DEL 
PROGRAMA REACTIVA PERÚ  
Resolución Ministerial Nº 196-2023-EF/15 
 
Mediante la norma en comentario se ha dispuesto modificar el artículo 21-A del Reglamento Operativo del 
Programa REACTIVA PERÚ, relativo a los requisitos de acceso para la reprogramación de los créditos del 
programa. En concreto, mediante la modificación del numeral 21.1-A se ha dispuesto que podrán acogerse 
a la reprogramación de créditos del programa, las empresas deudoras que cuenten con una garantía vigente 
y que sean presentadas por las Empresas del Sistema Financiera, siempre cumplan con los siguientes 
requisitos:  
 
 Cuenten con préstamos menores a S/ 750 000.00 en total, en el marco del programa REACTIVA PERÚ. 

 
 Cuando se trate de préstamos otorgados por montos igual o mayores a S/ 750 000,00 y hasta  

S/ 10 000 000,00 en total, demuestren una caída en el nivel de ventas mayor o igual al 30% en el 
cuarto trimestre del año 2022 con relación al cuarto trimestre del año 2019. Este requisito no será 
exigible para las empresas del sector turismo.  

 
La resolución en referencia entrará en vigencia el 3 de junio de 2023. 
 
Fuente: El Peruano, Normas Legales, páginas 19 y 20. 
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